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DOJST C A Y E T A N O M E ^ & R B i m f 
; IntendentebGeneralde esta Ciudad déValladoM 
y Provincia, Corregidor di su Capital y 
tido, Juez* Subdelegado 4$ la commuadnrva y 
aumento de Montes y Plantíos de ellâ  y Pütbks 
de su departamento e M o L n ~ : - i f ^ & P ^ X f : 

agp saber á la Justicia y Ayuntamiento de 
que por el Señor Don : Juan Antonio de Paz 

Merino , del Supremo Consejo de S. JVL, que despacha in
terinamente por ausencia del Señor Conde de Isla lar Con
servaduría General de Montes, Plantíos y Sementeras del 
Rey no , se me ha comunicado la Orden siguiente: 5 
émké í-m^mA t ik&m :..•:<> ^ v j i v , ^ ctmy^ú ^ A V S ^ J 

P i . ^ n . , . , míYJ '• •; -c'.r.. aéboií ?>b éJOVî iftî J 
or ausencia del Señor Conde de Isla me hallo despa

chando •interinamente , y con noticia de S. M . la Conser
vaduría general de Montes, Plantíos y Sementeras de sir 
cargo. Con este motivo me he enterado del poco Célo y 
amor con que en los Pueblos se atiende á la conservación 
y fomento de tan importante ramo, á pesar de las repeti
das providencias comunicadas al intento , y de haber mcre^ 
cido en todos tiempos la primera atención del Soberano; 
naciendo este abandono de la falta de conocimiento de las( 
ventajosas utilidades que resultan á los mismos Pueblos y 
al Estado. mi\ tu'*¿ii\o ú 

En la conservación y aumento de los Montes y Plan
tíos consiste principalmente la felicidad del Rey no, pues 
con ellos se afianza el surtido de maderas para la Real Ar
mada : reedificar y componer las casas: aumentar las pobla
ciones : surtirlas de la leña y carbón que necesitan lóá ve
cinos y fábricas para su subsistencia : proveer a las tátrete-
rías, cabañas y labradores de los aperos y utensilios que les 
son indispensables; y los ganados aseguran su pasto cíón mi 
frutos, y su buena cria y mantenimiento en tiempos de 
nieves coî  el abrigo de los árboles y sus ramoneos; pero los 
naturales desatendiéndose de los irreparables daños que expe-



rlmcntarian ellos mismos por la falta de tan preciosoŝ  
to indispensa^é^rtfeiilQj ^ ^ ( ^ e í ^ t d n í L f o k n e é i 
Montes y Plantíos .por medio de tra^gl̂ iuo^ )ó^ î<embras de 
piñón, bellota ó castaña, y de las limpias , guias y apostos, 
como están obligados por/los Capítulos vfí. 'vin. ix, x. xL 
xiv: xxiv. y Otros de la Real Orcí^fíaiiza de i !2r de Diciem
bre, de 1748 , sino es. que procura^ por todos medios talad
los y aniquilarlos, sirviéndoles de ^t^r^,par^(^extender sus 
labores, queriendo con la mas torpe ignorancia reducir á 
cultivo lo que la naturaleza destinó para solo monte; y las 
Justicias indolentes no tratan de que tenga efecto, aquélla 
obligación, ni eLcondigno castigo de tantos daños, hacién
dose acreedoras por su omisión y tolerancia á cjue se las 
tenga por reos principales de unos y otros excesos, y 
sufrir por ellos las penas de Ordenanza. ^ l 

En esta inteligencia prevengo a V. S. comunique ínme-" 
diatamente las mas estrechas Ordenes á las Justicias y Ayun
tamientos de todos los pueblos que comprehende la Suhde-
legacion de su cargo , sin reserva de alguno \ incluyendo 
esa Capital, para; que desde la estación actual hasta fines' 
de Febrero inmediato, hagan que en sus respectivos pue-
blo$ se executen dichas operaciones, y el plantío de Alamo 
negro mandado por la Real Orden comunicada en 12 de 
Enero de 1798 por todos los vecinos de que se componen,, 
de qualesquiera estado, calidad y condición que sean, en 
los términos que explican los referidos Capítulos, y con es
pecialidad el xi. sin permitir el menor disimulo, falta ó 
ficción, quedando los Alcaldes y Regidores responsables de 
la omisión, fraude ó tolerancia que se les justifique. 

Las mismas Justicias serán igualmente responsables de los 
daños que se cometiesen en sus respectivos térmicos, y de-
xasen de castigar y penar, de cortas, talas, incendios, rom
pimientos, introducción de ganados y otros, cuyo importe 
no exceda de 20 ducados , que son los únicos de que pue
den conocer; y también de los de mayor quantía de que no 
diesen cuenta inmediatamente á V. S. para su corrección y 
castigo con arreglo á los Capítulos xxxii. y xxxiii. de la 
propia Real Ordenanza. 

A los Visitadores , Guardas mayores y menores, Zela-
dores y Alcaldes de la Hermandad que no cuidasen de evitar 



referido^ ^ ^ ^ p r ^ i d ^ e ^ i ^ ^ t a ^ ^í^M)íiiqfS¿iaí 
correspQ^j^gwnj íW entidad ^4 ift^inetieáeftt fraudéis etdk^ 
runfia- ó¿.£<^£b$^.^rrlesplmpdn^.w^^lbkrtienter 
4e quatro ar̂ ps. d|̂ r ¿remidió c o n ^ ^ é k s ^ i l m i m - Ád iffiapco 
t^flpxxix.. p^^dicg^]f^uUa:>y.;gpfr^ esiia¿Conpet>b 
Yí4uPa generala j . j ion ofelnitía? ^ obbpnoo lobfeb 

^tenpion á losriryepar^bWid^n^ Q^asíoiaa¿aiIdB£ 

escrupulosaWpnte loŝ  misnios Viíjkad.gre^ Cruardas naa^ímá) 
y n a ^ ^ r ^ v ^ e l a d o ^ y ^ ^ t ó e ^ c l ^ fe Ht^ímWiadídlcfid^itar 
X>f4^uppJ^f ^.>int^uciCÍQ^;^a^s1ÍLj yr^T.^tyJasoJbsMaé 
^ Ay^nt^ieotOiS, d f^ s ^ b l c f t ^%SiéforAd^9¿fi ^ygattA6ÍH[ 

lablemenfef ¿(i) prevenido -sobre;pa,?f !cujar/eíi,elÍpjiwfeKiain 
eje la propia Ordenanza , y e-i^pIaí^^ C 
y¿o de i j ^ o 3 sin permitir sklgpnQjk.mmovÁ^iM^of 
sipnf tolerancia ó *(?qe,chp , ba^^de^ t . i ^ j ^^^ tódád eop «piq 
así á Y . jS ;̂ como á I n j u s t i c i a s ^ ^ j ^ t ^ i ^ x t p s fe^ conáiiáaj 
dicha Rqai.Cédula eQi^sp dccprn^vencioill,. haciendo i s^í.iSb 
el señalamianto que manda de los parages eneô Üie viteri^acdau 
*jgf% ̂ (¿tedo !g^na^r.jf qfifc^gd^eíi^s ¿ec&áigap ¿«rfnáPas-
tgre^ cn)^k5fiqras aj^^para gijus;.»© ;hagfti|¿^ñQ ea^scMom? 
t c | j P^Pl^s ̂ . s e g ^ ^ i p r i m ^ ^ f ^ .QapoKíífc ^ ^ l i A d t o i j i i 

üef í^multas , y' ' ícomien^p^ eiuaasjooj 
g ó ^ ^ u ^ ^ p verba^^e^jgi^s^ ^s( Ju.stitíia^iy ^ S í T ^ o t drtsog 
ran serojas señalad^^p^ jQjcfefliftn^ )> sé/háráít t̂ esí;ipaaft«9pdk» 
las quales se enrre^pi la UM.J%1 ̂ i ^ ^ f e A ^ b s É t te rotrasj 
dos rcst^ntqs se vudyen á h^cer^res partes igvaLes .̂̂ ajprinieTav 
para Ja Real ' Q ^ j a ^ d ^ . S ^ ^ ^ f i scq j Já ^pgvmck.Mipara.eli 
fondo de ig^ íps^^ Plantíqs^^ ^ í^ref i^ipj^ ¿ I Jüieaidei iog 
causa , ó Juicio ^^e^ ^aíto^^ni 
poder del Depositario de Penas efe ¡C^J^^^iCOfti3sep^rácia^p 
una de..Qíra , . i l c y ^ ^ s l , Esg^Iparipi d^AjCW^^aikÉtQ^dí ca
da pueblo un Librg en qi^spiajip.it^^d^b^ ' ^ h a ^ 
denaciones para jane en fin r ^ c ^ aáWs§[totmeja^ c$bi (p i^í 

total importe de uno y otro caudal, esto es el respectivo á 



la Real Gañiara, y el pcrtenécíenfc afTondó' dé Plantíos, sin 

en esta Corte el destino acordado por- S5. M . : en inteligencia' 
de que quando en las' Causas o Jtótíd^ hut^sc:'Dénütí¿t 
ciador conocido y estimado por tal, se aplica tan&ieiiá'fa 

Conservaduría general en^v ñ e ^ & É l ^ é ^ ^ ^ S S ^ ^ 1 ^ 
ifiji^Eanibfen remitirán^ Vl'S. dichas J ú s t í ^ 

de Maníp de caefa año ufl^áAí'delf^aboaé^ sá# I t^éc t ivo^ 
Montes^Plantíos, Alaiiedas^ BíJsíjü^, SefVâ y ̂  ^tíkfeqüiera 
claéffrde arbolados con mólusi^íi &éi Üb t¡Áir&?¿\&k dWi%jp 
mM&-ée i$ro ipo^ééú en ^ t é r m i n o s 1 
qudéx^ica el diáeño adjunfo^qü'e insé^i^'V.1^. éWÍSlOfdéit* 
que airefecto CDf^úiiique á1 (laS ^8flW^^%yflMiiáiiÉl6S( 
parp que siempre':ks[ conste y tenga e f e ^ su ^^tfffi^FWhi^ 
plimiento, la quai a^Ít)íái(^ft^AK<^ 
dola^ntes en sus JiHtfóíTj^^^ 
á: $uscIndmduosíri ' , tfiqf«Di t?h i bíi£m sup omcifm.lMr. i: b 

; A los pueblosy b i e r i ^ s ^ ^ e a t o Wtf* 
Senotío -que tuviesen cóneédidás1 laslpéfilifc ác h RttGSmiti* 
á su( &^or l , ó de los Dueñó^ J é ^ d l í ^ i é ñ á i ^ ; ^ ' ^^^ 
rán siempre que acrediten su privilegié d̂effecho |5¿i-Des?-13 
pachos de la Siíbdelegacioíi'generar d'é ^Péh^ y 
gastbi; de Justicia del Rcyno« y no de otra forma; sóWi '' Cufíi 
obsqpyQíncia hago á V. S. é^Múé^ tstret^ú'Y 
cargo: eii ¡riteiigenda dié ^iie ^omo á ía^ partes dé^écifíciFeñá-1 
doncéi^e^ectivas á fastos de Rárttíos iíéne 'fér̂ úVti: áfgu-

itegrasf gf ŝin deáQu&ito algptótéPfó) 

d e í t ó ^ í ^ ^ C á m a ^ ^ ' Ré^l^Sdd/y ü'é lásJÍpérfehe8l 
fonĉ o rife gastos de^Plántío^^ ébn 'ás^tbtdife ; la ¿riffégárán 
prccisaiiíehtó' las Jlf^cfas WJ&é^Smu'ó ©epóStóBo^1 de' 

¿ oyijQaqg^i b K o^a , if*hu6Q 0130 y onu arioqi&i ÍTJÜÍ 



ehfy cñ t^Q^civmesi de Marzo de cada ano, sin nla^ mfaso, 
baxp del apremio ordinario , que despachará V* S. en su caso; 
acosta de aquellas, sia levantar mano hasta que uno y otro 

Verifiquê  / 
s i : E l Depositario de Penas: de Cámara y Plantíos de esa 

pital,, luego que haya recogido las explicadas cuentas y d^uda-
les, formará dos generales y separadas de uno y otro fondo, 
justificadas coa las de los pueblos, incluyendo en ellas las can
tidades exigidas, por ese Juzgado de Subdelegacion, que tam
bién deben*entrar en stt poder según sé vayan cobrando, y las 
presentará inmediatamente á V. S. para su aprobación; la que 
mereciéndola .pondrá el Auto ó Decreto correspondiente á 
continuación,^ no estando arregladaŝ  deshará el agravio que 
contengan;, y así executado dirigirá V. S. la de las partes res
pectivas áPena& de Cámara con su alcance al Sr. Subdelegado 
general por S. JVL de estos efectos, que en el dia lo es el Sr. 
D. Gonzalo Joseph de Vilches, Ministro del Real y Supremô  
Consejo de Castilla, arreglándose á las Ordenes que sobre eliO' 
le tengo comunicadas ó comunique/̂  y la de las partes corres
pondientes a gastos de Plantíos, a esta Conservaduría general 
cqas^ respectivo alcance en dinero efectivo; según eátá pre-
Vjenídoj p̂ r̂ irdar á uno y otro caudal el destino 'mandado por 
S. Mv sin permitir V. S. su extravío,, ocultación, ó inversión,, 
baxQjde'la pena del duplô  wpmmo i.1 tAj 

Del resultado de los Estados ó Planes quê  recoja él Es-" 
cribili^^ pŝ  Subdelegacion, formará uno general en̂  igiiales 
términos qye-^g^elios, incluyendo pr^dsamente Sruéltódtf^ 
los pullos, iyi,-13$̂ Capital , por abecedario , y ál final de él 
p p í i ^ X^Íí»t>flío en relación isucinta;firmado por ¥.8;' dfĉ  
las ¡causas qu^^defi pendientes en esa misma Subdeléga^ 
cî jx^y%^e.tlaS/qVî  vdc ella.sq hayan dirigido: pcír ápelaciofír 
á^ríPW^rn0íl^:»LCo»scj0, expresando por itiano de ^uê  
Escribano dg ©airara, parâ jque coní.e&l^ noticia pueda pro-
^ ^ ^ ( j L ^ g e i j t o g e M r ^ l í á e está^comfeiori; J ŷ iasí ̂ xteriáfcio 
4ffifei"ido Plan foc k remitirá V. S. (sin los de ;los. puebloá-
que deben quedar archibados en la .Escribanía de ésa misma' 
Subdelegacion) al mismo tiempo que lo haga de la cuenta del 
fondo de gastos de Plantíos y su alcance en la forma preve
nida , que deberá ser precisamente en los meses de Abril ó 
Mayo de cada año, sin mas retraso, ni dar lugar á recuerdos 



en asunto tan recomendado por S. M. que puede V. S. evitar 
estrechando sus providencias á las Justicias de tes pueblos. 

Las causas de denuncia deben substanciarse y determi
narse prontamente, evitando dilaciones y efugios* maliciosos 
que ceden en perjuicio de la vindicta pública y de los inte
resados; y las apelaciones que de ellas se interpusiesen, correb^ 
ppnden únicamente al Real y Supremo Consejo de Casttliííy 
con absoluta , inhibición de qualquiera otro Tribunal, y no las 
admitirá V. S. ni remitirá los Autos sin que primero paguen 
ó depositen los reos en la Depositaría de penas de Cámara de
esa Capital sus respectivas penas y condenaciones, según así lo 
tiene mandado el propio Real Consejoipor su Auto acordadô  
de 19 de .Septiembre de 1755^ repetido por su Orden comu
nicada á esta Conservaduría general en 8 de Febrero de 
( E n quantoála concesión de licencias para cortas, entre

sacas , carboneos y demás reservadas al Consejo y á esta Con
servaduría general, se atempejará V. S. y las Justicias de los 
pueblos dehesa Subdelegacion á las Circulares impresas de 2 r * 
de Noviembre de 1792, y 31 de Octubre de ' 1796 , confór-^ 
mes á los Capítulos xvi. xvii. xviii. xix. xxxi. y xxxvi. de la * 
Real Ordenanza de 12. de Diciembre de 1748 ; sin exce
derse de las limitadas facultades que les franquean, con cuya^ 
puntual observancia se libertarán de toda responsabilidad, y 
de la conminación que contiene el Capítulo xxxvii. de la 
misma Ordenanza. ^ i ^ F Í 6 -eobdáSl edl hh vbs\úii<vi ÍJQ 

Espero del celo y eficacia de, V. S. y de su amor al Real 
Servicio , y del bien público y del Estado, -que promoverá 
quanto esté de su parte el mas exacto cuniplimiento de ésta ^ 
Orden general para que los Montes> Plantíos y Sementemís del 
distrito dé esa Subdelegacion consigan los mayores adelanta
mientos, y al mismo tiempo le pueda servir á V. S. de paktí-
cular mérito para sus ascensos, como contrahidó en tan im-4 
portante ramo, y de quedar enterado me dará V.S. avis^rJ^^ 
, Dios guarde á V, S. muchos años, Madrid 2 de Diciembre 

d« 1799. Juan ¿ántonio de P a z Merino:-,-Stnot 
Corregidor de Valíadolid. ^ o h i j ^ v i n -ítb^up r^dab ^up 
j-.b Mv&Hfc FA fA) L̂ JÁ o l q r í r - b omí fft % jÁsháué 

trcrrol.a nv ^ X ^ eol¿,fiS sb obn¿í 
o tndA ¿ .;f 1 aol n j - ir^mi^bsiq i ^ wd^b fup K.ú>\n 



Villa A T ^ o . ^ V á h A ^ n x tebiO ^ T a L 

-imipKlnu^A :i¿: m jilobnidirío'íii ^oínsímiíqíiiijo kuínuq u¿ 
-JjLtdatvó de~Ta^ Tal: doy 
fee qm^ ¿¿¿virtud 4tía¿>praviden!^SL<dáddity\)n y Ayun* 
kamimíb de • eila $ rtlativasi \ scumflidietáotáwhLiiMMl [Qrdenanza 
}de Mmiü&iíd/i iaf̂  chi'Dkientó^ do ifjif&i^^\djto¡M€lÍ*séfadenes del 
-astíktospxm' ha emcut&d&xhtcdrp'&d de di* 
^ha Willa.'el P l q ^ O y Gum^jáposte^g lúpiplaiptrpxMefHas operado-
mes que i¡ppeviene ¡0 ? citada Real Ord^rntrnia^ hn t iasuMtktes, Bos~ 
-ques; j D * ¿ m ^ 9 v . i ^ de este 
-]PueMQQ h qnvl\mm4ifpnm y Ala-
-mos negral j?¿at\tados y gtéadaf^':f.awQga¿'c-^ 
-sembradas., cm̂  Jas:e.atitidad&á ^e.¡midHM^dismi^i^B f/m multas y 
i$ondeñ¿$áioñeSi -jefi '¿mesas i dff[ ̂ Akfipŝ  '̂ Jbmwri. qiúoitiafyytipor juicios 
iverkales'Jdcarm > en todo \d miá .táfirbo y a l 
~Eondavd& Gas^as^i^í^antíosi^ rJmolkí^^nmiUiguienóe^up. 
pj ?I..>ra>̂ b ;̂-: P-obn îOKd oí on sup f KÍons^ibini no ; onug 

Vecinos que tie
ne este Pueblo. Jos for ellos 

ttpftam atoles Púa- Id.par a el Fon
do de plantíos. 

® 0 

Según todo resulta de las providencias daahs, y diligencias 
practicadas en el astmto. Y para que conste al Señor Subdelegado 
de este Partido, doy el presente que signo y firmo junto con los Se
ñores Alcaldes en Tal parte d de Marzo de mil y ochocientos. 

thoaaS ut sb obtbnein to l 

Fir ma del Alcalde. Firma del otro Alcalde. 

Signo y Firma del Escribano. 



Cuya Orden y Dis.e ms. para que* ' arfe-
glándose á su tenor en las partes que comprehende, tenga 
su puntual cumplimiento, archibándola en ese Ayuntanoipi-

:\¿T 1 ta, có|)iítidola anteí én sus JiBros paraventeíar de. ella anual-
-in^ (^v ^ 4n¿títü\áí Jm\I^dÍ¥Ídü^ que afueren̂  do Jétv y que SC; disponga 
^ ^ m \ i ^ ^ l N T ^ m 4 o n i o ^ ^ M \ f o r m a q̂uo, manifiesta dicho diseño^ 4 
\ ^ i^bV\ííh 'd© que presq^do. c&. t®üíx.cL-Jtneái de: Marzo de cada 
-Wi xo\a&oxfcaok \Escribania de estk^Subdélegacb^ se forme: el Es-
-o\^^^o tado^G^neral quk previene,, de los iiril|i|iWiííVri|M^TWmift|̂  
•^oS. t'¿' Plantío^ v Alamedas, Bosques?, Selvas,^ qualesquiera clase 
^Vo ^ o\isdc Aíbolados, con > inclusión del dĉ GMlvo , - seaa^Ji no co-

/muñes, de Propios de Dominio particular; y partes de' 
Í .^Í¿condenac iones , que se hubiesen exigido para ÍSL Real Cá-

v 7v^\>i\ . mafa ^vfondo de Plantíos, las quales se entregarán á D. Fet-
Xü'nW^ panda xle Liébana Lopez^ Depositario de .penas 'de Cámam 

X ^ ^ y Eláñttoár' de esta Capital en el tiempo que señala , ó á d 
quc^núadelantc le subceda pnveste encargo , sin - retraso ai-
gunqx en . inteligencia A que no lo haciendo 5 se despacharáo 

^ { \ , ^ W v l w y P f a y 7 i o m v f o las demás providencias que haya lugar. 
Dado en Valladolid á 16' de í Diciembre de l /cto. 

U n Cayetano de JJrhina. - i - —-—— 

Por mandado de su Señoría 

Ramón' de Saritiltana. 

4 Í>W 
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